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GACETA DE MADRID.
SABADO 5 DE ENERO DE i8aa.

NOTICIAS EZTRAMGUAS

nnu.
Berlín 9 de Diciembre.

Lacomisión inmodkraencargad*delexame* jé» ladiscusiónda 
tu proyecto da Constitución pan la monarquía pnMÍeaa te computo 
en «ti* principio» de & A. el Principe Real, presidente; de tos señores 
príncipe de VVittgenstein, ministro de U casa Real; de Schuckmann, 
ministro del Interior; de Vosa, ministro de Estado; Alb'«cbt, con
sejero privado de Gabinete, j Ancillon, consejero privado. El Rer 
mandó después que se les miagasen el Sr. de Stock, presidente de 
Munster, y el Sr. de Scbocnberg, presiden, de Meraeburgo, y no se 
duda que S- M. nombrar! para vocales de esta comisión otros muchos 
empleados da las provincias. La comisión empezará sus tareas según las 
bases que se le han dado, pues á pesar de cuanto bao dicho varios 
periódicos alemanes, no ha celebrado hasta ahora ninguna sesión, j 
por tanto es aun mucho mas falso lo que han dicho en cuanto i u 

i decisión de algunos puntos. F» muy verosímil que esta comn oo no dé
i principio i sus tareas hasta que la encargada del arreglo de lis autorida

des administrativas para toda la monarquía haya concluido las suyas.

amia.

Trieste (/jtri»)'y 4» Dicirtnirt.
Hemos recibido cartas de Calsmatta de ro de Noviembre, los asan- 

tos de los griegos no iben ya tan mal al parecer. F.I senado de- Caia- 
matta te había trasladado a Tripolizza, rn donde publica ?us órdenes 
en lora» de senado-consultos. Una gran porción de las tropas que esta
ban delante de Tnpolizza han ido i poner sitio á Patria, m tanto 
que 89 hombres pasaban el istmo de Cotinto pera atacar i Chounchid- 
baji, el cual ha sido completamente derrotado por los griegos y le* su- 
liotas cerca de íl fmmti.

Ati-Bajá dejanina ha enviado subsidios considerables al senado do 
Motea, os coalas, según se dice, ascienden á dos millones de sequi- 
nes. Dos gefes albanesrs bao llevado at senado la escritura de dona
ción , y una carta de enhorabuena. Se asegura que la Crma de esta carta 
era Constsentrno. Este pato pruebe que Alá mira ya como victoriosa 
U causa de los griegos.

Chineo hace una guaira muy nctiva i las turcos de Epito; y h« co
gido muchos convoyes de municiones destinados para la Mores.

Por alguno» buques que hoy han llegado de Corfú te ba rábido, 
aunque no con1 seguridad, que las fortalezas de Modoo, Coron y Napoii 
de Romanía habían capitulado.

Los habitantes de las utas Jónicas se oponen al desarme mandado 
por el gobernador. Ha habido ya algunas escaramuzas coatí* los ingle
ses , y los peimaos han ocupado las montaban

AtlMXU.

Francfort tgde Dirirmtrt.
Con (echa del '*« escriben de Rusia lo siguienter • $ toast taz 

habitantes de la Europa cristiana, interesado» en loa sucesos políticos, 
dirigió con atención la vista hicia lo que pasa al S E de esta p’tte del 
mundo, se debe esperar que á su ve* nosotros mismo», como nm uni
dos oon los griegos por la identidad de religión, formaremos votos en 
livor del buen éxito de su empresa. No obstante, cuanto pata é nues
tra vista, y puede dar lugar i sacar ilaciones, no basta para hacer con
jeturas sobre la cuestión de si en medio de su gran prudencia tendrá a 
bien nuestro augusto Soberano emplear sus numerosos cgercito» en fa
vor de lo» griegos, bien absolutamente, ó bien bajo cierta» condiciones 
arregladas i la política. La guardia imperial, cuyo cuartel general esta 
»n Minsk, puede considerarse bajo el pie de guerra , pues hasta ahora 
no se h» dado licencia alguna absoluta ni temporal; pero sin embargo 
se csti esperando una orden del dia que contenga algunas disposiciones 
relativa» á esto. Reina la misma incertidumbre en lo respectivo al nú
mero de conscriptos de este afio, y generalmente sobre si habré quin
ta , pues por lo regular se hace el sorteo en primeros de Noviembre e* 
virtud de una orden que se publica seis 6 ocho semanas antes. Auikjuo 
han pasado ya esias dos épocas, no por eso se ha salido de dudas, pues 
S. M. no ha manifestado de modo alguno su voluntad acerca de esto. 
En todo caso seria arriesgado inferir que durará la par, cuando losegér- 
cito» están completos v en estado de medir sus arma» con cualquiera 
enemigo del imperio, fen el cuartel general de la guardia ti-nen e»pe- 
ranras de ver pronto i S. M , y de disfrutar de su coropifiía algunos 
metra; pero *1 cumplimiento de utos deseos catá aun remoto.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Boretlem» 34 de Diciimtre.
Acabada la cuarentena de etu ciudad, esperamos ver pronto regro

sadas á su seno las autoridades provinciales , y restablecidos los negocias 
v actividad , qu: forman nuestra riqueza, iá loria de estos días se ha ce
lebrado, ti no con la pompa de los demas afiot, i lo meaos de un modo 
superior á lo que era de esperar en nuestra política convalecencia. 
Nuestros mates podrán todavía ser curados radicalmente con el tiempo 
y con la constancia. Afortunadamente los barceloneses ven en tus ro- 
pres -atante» municipales nuevamente elegidos unas personas decidida- 
menta desveladas por su bien, y que no defraudaran aegneemeate anee* 
traa esperanzas.

Madrid Viernes 4 de Enere.
• SS MM- y AA- continúan sin novedad en tu importante salud.*!

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 181a.
nnarosuci* nm iMot anr.

Serien del 4 de Enere.
Se leyó y aprobó el acu A- la anterior.
La» Cortes quedaron enteradas de dos oficina del secretario de Ha

cienda , quien remit a toa egempines de ios decretos sobre el modo de 
verificar el registro en las casas sospechosas de contrabando, y el cobro 
del derecho d- tanteo, fie mandaron repartir ios ejemplares.

igualmente quedaron enteradas de una exposición de la dipMaeion 
provincial d: Cádiz con fecha ai del pasado, en qu; manifestaba ios 
sentimiento!, di ^rat tud que animaban á las habitantes de aqueta pto- 
vioc.a por a determinación de las Corte» de 15 del mismo, aec.arando 
hab.r perdido -1 actu-i ministerio la fuerza moral pan gobernar; con 
lo.cual se había ca nudo la desconfianza de los amantes de la libertad; 
y añadía que la provincia de Cádiz acreditará su obediencia al Gobierno 
y a las Cort-s sin reserva alguna.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Comercio y Hacienda 
sobre que se declare a fita. Cruz de Tenerife por puerto de depósito do 
primera clase para el comercio nacional y extranjero.

La com non de Guerra encargada do proponer el ánodo de llevar 
a afreto ia concesión de Ja cruz laure ada do &. Fernando fi ios generales 
D. Antonio Quitoga, D. Rasad del Ric^o , X). Fe.¡pe Arco Agüero, 
D. Miguel López Baños, D. Demetrio Q-Duly, D. Carlos Espinosa y el 
brigadier D. Manuel Larrc, resolviendo ¡a dona de si debería ser con ar
reglo al reglamento de t8tt y 1815, dijo que el Gobierno consultó á 
la a .ambla de diche orden y al consejo de Estado, siendo de opsnioa 
aquella que debía sujetarte al reglamento de sBii , por ser el vigente, 
i pesar de qu. en él no se haba <*t«bcc*k> la expresión terminante de 
cruz laureada. El consejo de Rudo por el contrario opro bs d b¡e 
concedérteles por el reglamento de *815. El Gobierno dudaba también 
qué ciase de cruz.correspondía á loa interesado*, y tos cuerpos consúlta
nos eran de parecer que fuese de la cuarta dase, debiendo «naced rse á 
D. Antonio Qmroga la de general en gdc , por serlo del ejército de la 
Ida Fon. riorméate manifestó dicho fiefíot o*- i Aluvión
alguna que ic eiürcnciase de su» compafieros. En vista de todo esto 
opinaba la comisión que debían aprobarse ios artículos siguiente»:

i.° . Que las gracias dispensadas á estos gefes deben entenderse con
forme al reglamento de 31 de Agosto de 1811

*•* Quela ■ cruces correspoudirntes i los mariscales de catnp-> Don 
Antonio Quiroga, D. Rafael d i Riego, D. Feópe Arco Aciicro, 
D. Miguel López Baños, D. D «ttfíoO-Dav y D. Carlos F-ti tusa 
serán la» que es e! art. > s se designan para la primera acción distingui
da de los generales de división, autorizando las Cortes al Gobierno 
para que te»conceda ia orla de laurel y ia banda, en atención á lo» re
levante» méritos y servicios de estos generales, sin distinción alguna en
tre eWo»; renunciando el general Qiuroga á cualquier* distinción que 
lo diferenciase de sus compañeros.

g.° Que al brigadier D. Manuel Latre le corresponde U que por el 
art *3 se designa i los gefes de cuerpos, autorizando también al Go
bierno pan que le conceda la orla da Uard por las relevantes circuns
tancias de sus servicios.

Quedaron aprobados estos tres artículos, suprimierdo en el 1* la 
c'áusula marte lando ti general Óv. é petición de los Srw. M-drano y 
Sancho , con lo que se conformaron lo» draut Srca. de la comrston.

Las Cort.s quedaron enteradas de un «Ccio del Sr. secr-tirio de 
Qracia y Justicia, m que participaba haber le halado V M h hora 
de la una del dia de mañana para recibir la diputación encargada de fie- 
licitar.e la víspera de R Tes , conform; al reglamento.

£1 S». prcasdeote nombró para individuo* ds asa diputación dio*



Sr«s. Clrmercin , Tcrtens, Cabezas, Yandiola, Sancho, González 
A)ha<lc ,'Li>fít'(D> Maisitl), Gucna (D. Basilio) * Camut Herrera, 
Eeftafiei, €epero*, Fernandez Quio, Cristo , Ramonet, Govantes, Oso- 
aio, Maniau, Cabarcas, Sierra Pambley, Savariego, Torre Marín, Ar- 
(ieta, y á lo» Sres. secretarios García Page y Tapia.

Continuó la discusión del código penal.
CAPITULO MU.

De ¡oí delitos y delincuente! no comprendidos en este eddigo.
Art. 185. » La, culpas y delitos no comprendidos en este código,

que se cometan contra los reglamentos ú ordenanzas particulares que 
rijan en algunas materias ó ramos.de la administración pública, serán 
juzgados y castigados respectivamente con arreglo ¿ las mismas orde
nanzas ó reglamentos.” Aprobado.

Art. 186. Los eclesiásticos que cometan alguna de las culpas ó 
delitos comprendidos en este código y en los sobredichos reglamentos 
y ordenanzas particulares serán siempre juzgados como los legos por 
los jueces y tribunales civiles; pero todas las demas faltas , culpas y 
delitos en que por razón de tu estado incurran contra la disciplina ecle
siástica se reservan á la autoridad y jurisdicción de los prelados res
pectivos para que conozcan de ellos, y procedan con arreglo i las leyes 
7 á los cánones.” ■

El Sr. Casa seca impugnó el artículo, opinando que no era muy con
forme á la Constitución, la cual deja en pie el fuero eclesiástico, ni 
tampoco muy político, por los disgusto* que ocasionaría en los pueblos, 
no estando estos preparados para recibir tal innovación; 7 por último, 
que era desigual por cuanto á los militares se les conserva tu fuero en 
los actos d;í servicio , 7 aun te sujetaba al mismo fuero i los paisanos 
que delinquiesen contra los militares en actos de servicio, no debien
do ter de peor condición los eclesiásticos; por lo cual no debía apro
barse el artículo.

Ei Sr. Vadillo contestó que el artículo 149 de la Constitución esta
blecía que el fuero de lo»eclesiásticos se arreglase ¿ las Ic7es, 7 el que se 
discutía ahora prescribía que solo se redujese á sus justos límites, cuales 
son las faltas cometidas por los sacerdotes en razón del estado sacerdo
tal , privándolos de lá gracia concedida por la autoridad civil de que 
se extendiese este fuero á los delitos personales comunes, cosa 7a pres
crita en la ley sobre penas corporh nfiictivcis, aprobada en la legislatu
ra del afio 10. Respecto del fuero militar dijo que también se había 
restringido á los delitos que puramente tienen relación con el servicio 
militar.

El Sr. Castrillo dijo que de ninguna maneta quería que quedasen 
impunes los delitos de los sacerdotes, antes por el contrario debían ser 
castigados doblemente por razón de su carácter; pero que no podía 
minos de impugnar el artículo por no creerlo Util nt conveniente. Futi
do tu opinión en que el clero prestaba ur^ apoyo directo al Estado, di
vinizando con su sanción las leyes civiles; pues sin religión no puede 
existir ningún Gobierno, sea cual fuere su forma; mereciendo que en 
cambio de este apoyo se le concediese alguna distinción , asi como á los 
mduares. Añadió que esto no se oponía á la igualdad legal, asi como 
tampoco se oponían cierta» consideraciones particulares que observaban 
ios juece» en el arresto de lar persona*, sin qu* por esto hubiese des
igualdad en (« aplicación de la ley: que debía tenerse también en conside
ración la influencia del clero en los pueblos, que podía ser perjudicial si 
en vez de aunarlos al sistema con beneficios-y consideraciones compa
tibles con *1 mismo , se lee imponían restricciones y privaciones; con- 
sideractonjquc tuvieron presente las Cortes de Cádiz cuando se deci
dieron por la conservación del fuero eclesiástico , 7 que igualmente de
be tenerse presente por no ser las circunstancias muy diferentes; por to
do lo cual no debía aprobarse el articiiló.

El Sr. Calatrav» dijo que las observaciones ana se habían recibido 
contra cL articulo entrdel tribunal de Ordenes, la universidad dé Zara
goza y el colegio deCádrz. Respecto de lo expuesto por el Sr. Castrillo, 
contestó ¿que aunque sabia muy- bien la pureza de las’ intenciones de su 
señoría ¿hor creía que eta buen inodo de pedir gracias 7 consideraciones 
•1 principiar amenazando con la influencia de una clase del Estado, lo 
cual no hacia mucho honor á la misma, pues toda daré ó individuo 
particular debe sacrificar algo da sus intereses á la causa común. La ra
zón principal en que fundaba *1 Sr.Ctttrillo su impugnación era en 
que el clero presta servicios en apoyo del Estado; pero'en Igual caso 
se hallan las demás clases del mismo, pues no es el clero lá única cla
se que lo sostiene, y no por eso piden distinciones, fñeáb ni privilegio 
a'vuno. La clase .militar por el contrario se ha resignado i la pérdida 
de su fuero, y no por eso deja de sostener el Estado: la dé los labra
dores sostiene al Estado, y no reclama fuero ni privilegio átgunó , y lo 
mismo los comerciantes, magistrado» y empleados. Añadió'que él fuero 
eclesiástico de hecho estaba abolido en los' dllitM coiqáW por la ley 
qué sobre este punto dieron las Cortea en la lerpstatura'dei’éfip tro, por 
lo que no habiá ya dificultad en que se continuase del m^rbo' modo, 
mediante no haberse opuesto nadie áiv abolición de tal fuero. En cuan- 
to á Ip.¿apuesto-por etL Sr.-(Casa»ec»'in«rtffot»'Vque los eclesiásticos nun
ca habían tenido ia facultad d- sujetar á su luero á los paisanos, que 
delinquían contra ellos, como la tclAanlos fnrirtares por ordenanza, y 
solo la inquisición, abusando de sus mismas facultades, sometió ásu fue
ro á lo»paisanos .quedelinquían contra lo» inquisidores ó sus familia
res; por todo lo cual menifvstr's que debía aprobarse él artículo, aña- 
diendo-que hustaera inulii á los eclesiásticos el mismo fuero que pedían.

El. ir. Castrillo deshizo algunas equivocaciones que dijo había pa
decido el Sr. Caiatrava-

El 4r. Cepcro dtp que él era uñó de los que habían votado en fa

vor de ía ley que había citado el Sr. Calatrava; que tenia ahora las mis
mas intenciones que entonces, 7 sin embargo te parecía que lo que cho
ra proponía la comisión no debía aprobarse, porque estaba en contra
dicción con la ley fundamental. El articulo que se proponía decaí 
» Los eclesiásticos que cometan algunas de las culpas ó delitos com
prendidos en este código y en los sobredichos reglamentos y ordenan
zas particulares serán siempre juzgados como legos por los jueces y tri
bunales civiles;” y el art. *49 de la Constitución dice: » Los eclesiás
ticos continuarán gozando del fuero de su estado en los términos que 
prescriben las leyes ó que en adelante prescr.bieren;” pero el artículo 
que se discutía proponía una total abolición de este fuero , porque si se 
aprobase, ni sombra quedaría de aquel. Aquí no se debía entrar en el 
origen del fuero eclesiástico ni en las razones que hubo para establecer
lo , porque no son de este lugar; solo sí se debía tratar de conservar 
este derecho que la Constitución ha dado á los eclesiásticos, cualquiera 
que haya sido su origen ; y si acaso los sres. de la comisión alegaban 
alguna razón poderosa y convincente en favor del artículo , ¿1 estaba 
pronto á aprobarlo.

ElSr. Calatrava dijo que el Sr. preopinante habia omitido una cláu
sula del artículo, que podía convencerle de que el dictamen de la comí- 
•ion no se oponía en nada i lo establecido en la ley fundamental, la 
Cual decía: » Peto todas las demas faltas , culpas y delitos en que por 
razón de su estado incurran contra la disciplina eclesiástica te reser
van á la autoridad 7 jurisdicción de los prelados respectivos para qua 
conozcan de ello, 7 procedan con arreglo á la* leyes y ¿ lo» cánones;” 
cuyas causas 7 no otras eran las que en concepto de la comisión debían 
aer juzgadas por los jueces eclesiásticos.

El Sr. preopinante habia dicho que la Constitución suponía que los 
eclesiásticos debían continuar disfrutando, el fuero que obtenían, y qua 
por lo mismo las leves civiles debían respetarlo, y él estaba bien segu
ro que ninguno de los diputados que contribuyeron á la formación de 
la Constitución podían tener la intención que proponía su señoría, pues 
la Constitución decía que los eclesiásticos continuasen gozando del fue
ro de su estado en los términos que prescriban las leyes, 6 que en 
adelante prescribieren, lo que equivalía á decir que debía subsistir el 
fuero eclesiástico; pero que las leyes podían modificarlo; y esto era lo 
que hacia la comisión , y lo mismo que se había hecho con el fuero 
militar.

El Sr. Sánchez Salvador dijo que habia tomado la palabra cuando 
el Sr. Casa seca habia hablado del fuero militar , á fin de hacer presenta 
i S. S. que el fuero militar estaba muy modificado; que un militar 
cuando iba de marcha con objetos de servicio estaba sujeto al fuero 
militar; pero no cuando iba de particular, pues que entonces estaba su
jeto á las leyes civiles ; y esta disposición era con un objeto muy lau
dable , pues si transitasen 30 6 40 soldados por un camino con objeto 
determinado por el Gobierno, 7 estos cometiesen algún delito ó culpa 
en alguno de los pueblos del tránsito, tendrían que «sur sujetos á las 
leyes civiles, lo cual podía causar una falta á la Nación, porque aquello» 
hombres no podían cumplir con el objeto que se les'habí» mandado; lo 
cual meditó mucho la comisión de Guerra al proponer el decreto or-

Íánico, y dijo que en éste caso debían estar sujetos á las leyes civiles.
|<ie en cuanto al artículo estaba conforme en todas sus paites, tanto 

mas cuanto la comisión que entendió en el decreto orgánico ( de la 
que había sido individuo) habia dado un egemplo de que los fueros 
debían, mpdificarse.

EL'&r. Lasanta opinó que loa delito» comunes debían ser juagados 
por uaas mismas leyes y por unos mismos jueces, y que en cuanto al 
roce que se suponía con la Constitución, aun dado caso que lo hubiese 
en el artículo que se discutía, habían ya pasado 10 años 4- su pro
mulgación. Que había llegado el tiempo en que debia K-V*r una abso
luta igualdad entre todos los espadóles ente la ley, y que todos fresen 
juzgados por uno» mismos jueces, pues en Roma mismo sucedía que 
tanto los eclesiásticos como los seglares estaban sujetos á unos mismos 
jueces, de los cuales, aunque muchos eran edesiátticos, no lo eran todos.

El $r. Navas dijo que sin embargo de todas las razonar que se ha
blan dado en f»w>f «M . oyi-ibí que no debía
que era contrario i la ley fundamental, pues decía esta qut los 'ecle
siásticos debían continuar gozando de su fuero, y por el artículo que 
se discutía quedaba abolido; luego si quedaba abolido, era contrario á 
lá misma ley. Que se decía en favor del artículo que este fuero se podía 
modificar, porque decia la Constitución continuarán gozando de su 
fuero en los términos que .'ó prescriban las leyes ó en adelante prescribie
ren, esto es, que continuasen gozando el fuero que por este articulo 
quedaba abolido, por cuyo motivo era diamctialmente opuesto á la 
Constitución. Dijo que quedaba abolido el fuero eclesiástico , porque 
recaía el fuero sobre fas personas, y no sobre las especies de delito, pues 
cuando se establecía un tribunal para entender do tal ó cual clase de 
delitos ó actos, y no se decía que los que acudían á aquel tribunal ó 
debían ser juzgados por el mismo obtuviesen algún fuero, como v. ur. 
Tos consulados que eran tribunales especiales para los que cometiesen 
delitos mercantiles, no por esto eran tribunales privilegiados; y asi -or 
lo que hace á los delitos señalados en el código penal (qUe eran to
dos ?.Iof eran iguales á los demas-, por lo que. W. ¿ j,
jurisdicción para los delitos puramente eclesiásticos era nulo el fuero 
qus seles dejaba, porque solamente existía un tribunal especial lo mis- 
Jfio que los consulados, y el fuero por lo misino quedaba abolido Por 
cuyo matizo , habiendo jurado la Constitución (al como estaba no ncr- 
tintina qu; se afi-diese ni quitase un título, mientras que no llccase el 
t.empo en que este a.tículo pud.es* ponerse en otros termino, oara aue 
tyuedat* abolido el tuero tvlciiibtico. ^ *



El Sr. V'torica dijo que no comprendía cómo podía quedar abo
lido el fuero eclesiástico, porque no comprendía cómo pcdr;a á.jir de 
•er fuero el derecho de ser juzgado en ciertos actos exterior-s por una 
autoridad part'cular , que era lo que se entendía y conocía p- r tu ro , y 
por lo mismo el articulo no era en ningún modo contrario á la Cons
titución.

El Sr. Romero Alpuente dijo que algunos Sres. diputados querían 
hacer creer que los eclesiásticos quedaban desaforados p-r el artículo 
que se discutía, y no había mas que leerlo y leer el artículo de la 
Constitución que trataba de este fuero para convencerse de Jo contra
rio; que según otros Sres. habia una declaración de menos valer , al 
paso que ya se habia declarado por las Cortes que para los delitos en 
que hubiese pena corporal no gozasen los eclesiásticos de fuero alguno; 
pues ti en esto no hubo tropiezo, ; por qué lo debía haber en estas 
otras menudencias ó pequeneces, que por tal debían mirarse 1 ."ó hu
bo motivos para hacer lo mas, ; por qué no debía haberlos para hacer lo 
menos: Por este motivo si el artículo admite alguna reforma, debía 
aer solo para enumerar tos casos en que los eclesiásticos tenían ju
risdicción ó estaban sujetos al tribunal privilegiado, porque sucedía 
que muchos prelados i la sombra de las facultades que les concedía el 
fuero, castigaban i los eclesiásticos verdaderamente amantes de su pa
tria y del bien común; estos atentados contra el orden social reclama
ban la atención del Congreso, que tenia obligación de proteger á todo# 
ios individuos de la misma.

Se aprobó el artículo.
Art. 187. » También te reserva i la autoridad y jurisdicción mili

tar el conocimiento y castigo de los deiitos, culpas y faltas que contra 
•u disciplina respectiva cometan los militares.

r> Pertenecen á esta clase:
» Primero: los delitos y culpas que tolo pueden cometerse por in

dividuos militare*.
» Segundo: los que se cometan por individuos militares en actos 

del servicio de armas, en campaba ó en marcha por asuntos del ser
vicio.”

El Sr. Calatrava manifestó que este artículo estaba copiado i la le
tra de la ley orgánica del egército, y que en cuanto i la armada naval, 
no se habia propuesto nada en razón de que no estaba resuelta la ley 
orgánica de la armada naval-. Por estas razones dijo que se podrían aña
dir en el artículo las siguientes palabras lot tajos txertsados en la ley 
orgánica dt la armada. En seguida leyó algunas observaciones que se 
hacían por la audiencia de Sevilla y el tribunal de Ordenes.

Quedó aprobado «I artículo.
Art. 188. «Resérvense igualmente i la autoridad y jurisdicción 

militar como delitos militares los siguientes:
» Primero: los desacatos ó violencias cometidas por cualquiera per

sona contra los milita ex que se hallen en actos del servicio de armas.
» Segundo: los que se cometan también por cualquiera persona , ya 

sea dentro de los cuarteles, maestranzas, almacenes ó otros edifecsoa 
militares, ó ya en perjuro de los efectos que existan ó se custodien 
en los mismos.

» Tercero: los actos ejecutados por cualquiera persona en auxilio 
de un egército enemigos”

Se aprobó, afiad Endose las mismas palabras que al anterior á pro
puesta del br. Calatrava.

Art. 189. » El desertor del egército ó de lo armada que ademas de
la deserción hubiere cometido algunos de loa- delitos comunes no ex
ceptuados en los dos precedentes artículos , será juzgado por la juris
dicción ordinaria ó militar que primero le aprehendiere sobre el deli
to respectivo al conocimiento de cada una;á saber: por la or.tinaria en 
cnanto al delito coman, y por la militar en-cuanto «I de deserción.

» Si no fuere de pena capital la sentencia que'se impusiese al deser
tor por la jurisdicción que primero le juzgue, deberá esta remitirlo 
después, con testimonio de la sentencia, al jure competente de la oita 
jurisdicción para que conozca y proceda al castigo del otro delito. Pe
ro entre tanto podrán ambas jurisdicciones instruir y sustanciar i un 
mismo tiempo los procedimientos respectivos, aunque sin embarazarse 
una a otra; á cuyo fea estará á disposición de les dos el tratado como 
reo.”

El Sr. Calatrava leyó tas -observaciones que se hacisu sobre esta ar
tículo por algunas coiptMMnn.

El Sr. Sánchez Salvador manifestó que la jurisdicción qua Conocie
se del mayor delito debía juzgar el menor, y refundir una pena en otra, 
porque délo contrario podía haber algún ecitorpraimientos

El Sr. Calatrava indicó que la comisión había tenido presente para 
proponer este artículo la ley de ti de Setiembre de t8io, que pre
viene lo mismo, estoca» que cada jurisdicción entienda cu el delito 
respectivo.

El Sr. Sancho: Creo que dabe hacerte una adición á este «rtícnto 
-para evitar un ¡ocoveniente que puede ocurrir: un soldado qué cometa 
un acto de insubordinación , por el ual ti.-ne pena de la vida . si se de
sierta v se- va á un país lejano tu donde cómete un pequefio robo, hace 
que d espediente larde cinco ó seis me.es en sustanciarse, y entonces 
*e entorpece todo este tiempo el castigo del delito principal, queén 
pocos das debería verificare. A*1 pues_ur:o q-.ie se d.-b: añadir que 
«einpre que un individuo qu: deba ser ju/g'do por la jurisdicción mi
litar tenca que serla por ta ordinaria , dé' esta parte a la primera para 
qua iqafcifiette ai puede reclamarle por delito de pena capital , y que en 
este caso se te entregue.

H Sr. Calatrava manifestó qua pod r hacerse Is adición correspon
díante.'

Art. 190. * Las reglas prescritas en el artículo anterior te observa
rán tespectivamente con cualqu.era otra p-rson* que por delitos cifc- 
rentes debiere ser juzgada por las jurisdicciones ordinaria y militar, ó 
por alguna di estas y la eclesiástica.” Aprobado.

Se mandaron pasar á la comisión dos adiciones al art. r&$, unz 
de los Sres. Gaseo, Quintana, Camas Herrera y Yu te, que deesa así: 
pero en ningún caso ex njormata eanseientia , y otra del Oaipli, 
concebida en estos términos: en el modo que determine el cCJigo de -¡pro— 
tedimientoj.

Ei Sr. Sancho dijo que mediarte á que muchas observaciones da 
tas que se habían hecho respecto del código penal por varios informan
tes eran de poca consideración, se podría omitir su lectura , y soto leer 
aquellas que la comisión juzgase mas interesantes.

El Sr. Calatrava indicó que las Cortes podrían resolver laque cre
yesen oportuno; puesta comisión no se atreva i tomar á su cargo el 
calificar qué observaciones eran las mas importas tes.

CODIGO PENAL.
PARTE PRIMERA.

De loe delitos contra ia sociedad.
TITULO PRIMERO.

De los delitos contra la Constitución y orden político de la monarquía.
CAPITCIO I-

De loe delitos contra la libertad de la Nación.
• Art. 191. »Cualquiera persona, de cualquiera clase y condición
que sea , que conspirare directamente y de hecho á trastornar ó destruir 
ó alterar la Constitución política de 1a monarquía española , ó el Go
bierno monárquico moderado hereditario que la misma Constiiu-ion 
establece, ó á que se confundan en una persona ó cuerpo ¡as potesta
des legislativa , ejecutiva y judicial , ó á que se radiquen en otras cor
poraciones ó individuos , será perseguida como traidor, y condenaba á 
muerte.”

El Sr. Marina: Me ha parecido conveniente hacer varias observa
ciones sobre algunos artículos de este capítulo , y si el br. picardeóte lo 
tiene á bien , tas puede leer el Sr. secretario.

El Sr. Linares leyó tas observaciones, que en substancia decían:
La comisión , respetando las resoluciones dei cuerpo legislativo y ios 

decretos de las Cortes extraordinarias y ordinarias , se propuso por má
xima el no alterarlas de manera alguna, sino trasladar a la letra las que 
tienen conexión con el código penal. Asi lo practicó con el art. 1^1, 
y con la mayor paite de los de este capítulo. Atendiendo a ia ley de 
infracciones de Gmstimeion parece que Habiendo sido discutida , apro
bada por tas Cortes y sancionada por d Rey, no deb an volvere á 
discutir los artículos de etla-que te han insertado en ei cód.go. no em
bargo d tsMt á U justicia vita vetdad y ei deseo de que el cid go 
saiga á lúa como corresponde, me excitan á decir libremente mi opi
nión sobeo varios artículos de este proyecto, en cuya redaron tuve 
algunaiparte. Asi pues en el art. 191 encuentro dos deudas, uno en 
la partbdel estilo ó redacción, y el otro en la parte legal.

Dice'el artículo: Cualquiera per tuna , de cuasquiera ¡ase y cor. di- 
cionqua sea&c. Las palabras cualquiera y cualquiera que están ir me
diatas; sobre no ser necesarias, son mal sonantes at-oido delicado. Cia.e 
ó txmedeiou no corresponden á los oídos liberales, que no quinterón oir 
áubtarisiao de una sota clase, que es la de c adadaao. Con. tisú don eo
lítica de la monarquía espadóla ■ en mi dictamen las últimas palabras 
deberían suprimirse por redundantes y superfinas. M Ateneo esfaúoi es 
de esta-misma Opinión, y. observa que el art. 191 cor.tiene un piconas- 
naque pudiera excusarte sin faltar i 1a debida forma. En la clausula 
qrae conspirase directamente y de hecho a tr.ectjrn.Tr ó destruir ó ctite- 
oae ia Constitución están comprendidos todos las demás actos que se 
expresan ca este artfcuio; y por «ilo pudieran omitirse, con tanta 
yo» rmann, cuanto en sus respectivos lugares se señaian las penas que m 
-handt imponer á los que cometan los (Mitos.«.« •» 
efecto,-ninguno puede conspirar cou'ra el Gobierno sin atentar contra 
la Constitución, la cual dice que el Gobierno de ta Nación española es 

-una monarquía moderada heied.txiia: del mismo modo el que tratase 
-de que se confundiesen en uaa prrvona ó cuerpo ia» potestades legisla
tiva, egreutiva y judicial, conjuraría por ei mismo hecho a deslíala la 
Constitución y el gobierno representativo que esta establece, el cual 

-consiste esencialmente en lú división de pederes.
F.1 segundo de freso se eefen de ver examinando con detenimiento 

y madurez el art. i.° da ta tey «costra iuftacc enes de Constitución : al 
-cual critican algunas de tas sabias corporaciones que han informado. I s- 
-te consiste en ta palabra athrsr, ta cual en su sentido expr.-aa ideas 
-muy diferentes de tas que ta preceden. No tiene el mirni vsp r tu 
esta palabra que tas de conspirar y destruir, porque las casas se a ir .van 

-con solo hacer en ellas alguna reforma o varias en, pero sin dc-mói!»*; 
asi pues la idea que corresponde i ta palera asurar no pu.de produ
cir un daño tan lúnula a la sociedad como ei objeto que cnruc.rea 
tas de tra tornar y destruir.

Afadar* á esto el que la voz .sitar.ir sin restricción tiene uva vr- 
nificactoo-tan ¡ata, v abraza extremos tin .tantea, que en : : rue
den tener lugar acciones sumatmnre di .rer.i-s, como sen li.i.n pra
vísimos , grave*, menc> graves y leve». tnéui.ii s’ qu. trate al
terar ia CoUstiluoon s: le impone la p-na de mticilt , v se le t .;ie per 
traidor: y temperando el sent.do de ■ -H pi .i r* . --n ’j. ó. -r.i- p , 
d ta que es deseca.:.cr la base Je la w >pr j.‘a ct m.rai a

*7



etoaificacton-dc lo* delitos! H ait. tgt «a «i Opinión debería decir asi: 
MI jw atentare directamente y do hecho á treutomar 4 dectruirla Cañe- 
«¡mtion política dt la monarquía tspmñola *t traidor , y eufrird la pt~ 
JM dé WMfftéo

El are. (9j corresponde al 18 de to ley sobre infraccioaa de Cons
titución , y por éi se reputa por traidor, j se impone peoa de muerto 
ul fu hiciera alguna tentativa para disolver la Diputación permanente 
éo Cortes, ó para impedirla el Ufare egercicio de tus funciones. No me 
drtrnrfrf en examinar la cuestión de si en este caso seria justo castigar 
la tentativa con la misma pena del delito consumado; pero fundándo
me en loe principios asentados en las anteriores observaciones, opino 
que por este artículo se fulmina una pena que no guarda proporción 
con el grado de gravedad del crimen. La Diputación permanente es 
un establecimiento constitucional, y el que conspirase á destruirle co
metería un delito. {Pero semejante delito es comparable con la grave
dad de los que te expresan en los arts. 191 y ipst i El conspirador 
contra la Diputación permanente causaría un dado tan grande y de tan
ta consecuencia como el que atentase ¿ trastonar y destruir la Constitu
ción del Estado! Estoy muy distante de pensarlo, y mucho menos de 
aprobar lo que algunos políticos han dicho en.descrédito de la Diputa
ción permanente de Cortes. No es un espantajo, como indecentemente 
dijo uno de ellos; ni de poca utilidad, como pensaron otros; ni indeco
roso á la dignidad del Trono, ai que sea á propósito nara embarazar 
las operaciones del Gobierno ó entorpecer la marcha rápida del poder 
ejecutivo; creo por el contrario que este establecimiento es un baluar
te de las libertades públicas. Sin embargo, soy de opinión que en lugar 
de pena capital convendría substituir la que se expresa en los artículos 
196, 197 y 198, variando el orden del artículo,y colocándole después 
del 198.

El art. 19S creo que debería ponerse en astea términos: » El que 
turbe el orden y tranquilidad de las sesiones de Cortas ó de su Diputa
ción permanente, ó las falte al respete cuando se hallen reunidas, será 
condenado á prisión de seis meses A dos afia, jr á una multa de so du
ros á 50.* . .

Asimismo hacia algunas observaciones respecto de loe arts. soy y 
ais» y opinaba este último que debia ponerse en estos términos: • Toda 
persona que de palabra ó por escrito impreso ó no impreso tratase do 
persuadir que no debe guardarte en las Espadas ó en algunas de sus pro
vincias la Constitución política de la Monarquía en todo ó en parte, 
ó proponga ó doctrinas que tengan tendencia directa á tras
tornar ó destruir la misma Constitución, sufrirá dcc (como en el en
tícelo )*

Los dos párrafos siguientes deben refundirse en el art. st6 , sus
tituyéndose ks pena de estos á la de aquel.

Por último opinaba que el art. 117 debia suprimirse, y que el san 
correspondía al libro 3“ del código civil; y hacia une observación , 4 
saber: que aunque estaba persuadido de que el proyecte tiene gran mé
rito en su totalidad, principalmente en la parte de la eeliSeesaon gene
ral y división de delitos, punto en que ae aveataja i loe mejores có
digos de Europa, y aun en sus párrafos y artículos se encuentran 
principios y máximas dictadas por una sublime Alosoúa legal, coaeo han 
confesado muchas de las sabias corporaciones que dirigieron al Congre
so sus informes ; sin embargo no w pueda negar lo que ha publicado la 
comisión en su discurro preliminar, esto es, que el proyecto está sem
brado de expresiones y defectos muy cousidcraMm, muchos do ellos da 
tal naturaleza que es imposible corregirlos, como no sea por usa sola 
mano y nos pluma túcaz qua entienda tan importante y necsmrts refor
ma. La propiedad, el toaguage, la dignidad, brevedad , claridad, la uni- 
formidad de pensamientos y le correspondencia en todas sus partea, no 
puede ser obra de muchos nt resultado de acalorada» discusiones. Be tan 
cierto esto, que me atrevo á decir que machos artículos, si se volvieran 
4 examinar de nuevo, til vea aparecerían mm imperfecto» que cunado 
ae leyeron por primera vea. Fundado en estes consideraciones mar * 
le libertad de proponer 4 la comisión en la última junta 
ú mediados de Febrero del afio pasado, que no restaba otra 1 
«I b” éxito y celebridad qua se deseaba , sino el que se hiciesen' al- 

~ maa en ei código, y ae le purificase de las manchas» que 
U redacción 4 un soto individuo con facultad de cor

regir, no solo les expresiones,sino las incoherencias, doctrinas y dm- 
pos icio oes de cada ano de sas artículos, comultando con los auto
ra. Por mtT—— no w yndo llevar 4 afecte por cansa muy notorias; 
pao ahora convendría que el Congreso lo determinara asi, y este a 
el modo de qae se presen» un código penal coa la dignidad que cono- 
ponde ai decoro de la Nacioa que representamos.

El Sr. Calatrava: Le comisión se veooofandida al va una iocul- 
pociona que le hace nao de sus individua, y que ha concurrido 4 te- 
dos sas trabaja; y si toda asta ubteevtcioua kshubiera hecho pre
sentes el Sr. Merina á la comisión, tal vez esta se hubiera aprovecha
do y propuesto los articula cu otra términa. Le comisión debió sa
crifica su opimon particular respecto de la articula de la ley de in
fracciona de Constitución 4 lo que era une resolución de la Cortes. 
Es verdad que el Sr. Marín» pareció no conformarse con ata base; 
pao no habiendo hecho resistencia para que se mudase, creí que no in- 
aistie en su opinión: por lo demas la comisión no tiene culpa en ha
berse equivocado. El Sr. preopinante ha padecido una equivocación en 
decir que la comisión confesó en su discurro preliminar que se había 
equivocado en la términa que se ha dicho. Respecto de la última 
p—- que foliaba dar al código, al mismo Sr. Marina confina que no

lo permitieron la circunstancia. Repito que la comisión al proponer 
articula que no son conforme* i su opimon, partió del principio de 
que ata estiban aprobada por las Corta y sancionada por ei Rey.

El Sr. Marina dijo que las observaciones que acababan de leerse se 
dirigian únicamente á manifestar su opinión, que por lo demás atabe 
conforme con la ley de infracciones de Constitución.

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Saucbo: ■ que vuelva es
te capitulo i la comisión par» que haga las observaciones que juzgue 
oportunas.*

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Romero Alpnente , la cual 
no se admitió á discusión: o que vuelva é la comisión todo el título 
primero de la primera parte, en cuanto tenga relación con la ley de in
fracciona de Constitución.*

El Sr. Calatrava manifató que el volver 4 le comisión toda la ar
ticula que se referían, era lo mismo que cortar Is discusión del código 
penal, porque no habia el tiempo suficiente pata haca un trabajo tan 
importante.

El Sr. Lasante opinó que en la articula en que hubiera que haca 
alguna variación se podrían hacer por fot Sres. de la comisión, sin 
perjuicio de seguirse la discusión del código.

El Sr. Vadillo dijo que de variar ate capítulo resultaría que no 
quedaría correspondiente á la demás; por lo cusí opinaba , que me
diante 4 que la corporaciona informantes habían hecho observaci o~ 
aa respecto délos artículos de la ley de infracciona de Constitu
ción , leyéndose ata podrían conducir á las Cortes para la discusión.

Despua de haba hablado la Sra. Sancho y Romero Alpucnte se 
aprobó que siguiese maliana la discusión del código desde donde w 
habia dejado hoy, leyéndose lee observaciones hecha sobra sus ar
tículos.

fie mendó pasa 4 le comisión le siguiente edición el irt. 189 del 
Sr. lancho: • cuando le autoridad milita redame á un desertor acusado 
por p.na da muerte se le entregará inmediatamente.

Se mandó insertar en el acta el voto panícula del Sr. Zapata con
trario á la aprobación del an. 186.

Se leyó y acfialó el Sr. presidente para qae se discutiera pesado 
maltona él dictamen de las comisiona de Hacienda y división territo
rial sobra el Gobierno superior político de la provincias.

Se leyeron da dictámena, el uno de H comisión de cuas do 
Monede acera de la proposición del Sr. López Constante sobra el resello 
de la media luisa, y el segundo de la comisiona de Hacienda y 
Comercio sobre la habilitación dq Mahon para puerto de primera clase.

Se declararon esta conforma la minutes de decreto scacs de la 
que entran i servir en el egército en cíese de tambora, pita dcc., y la 
otra acerca de la propaicion del Sr. Sierra Pambley aprobada por la 
Cates en la saion de aya.

Se leyeron las recdficacioaa de la limita de la provincias, co
ya discusión sefialó para maltona el Sr. presidente, y asimismo la da 
dictámena de tos comisiona de casa de Monede y de h——■<<« y 
Comercio, y en seguida el código penal.

Se levantó le saion 4 la tres y cuarto.

ARTICULO DE OFICIO,

SI Rey Se expedido el decreto siguiente!
D. Fernando vn por la gracia de Día y por le Constitución <fo 

la Monarquía apañóla, Rey de la Espada, 4 toda la que la pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que tos Corta extraordinarias han 
decretado lo que sigue: • Las Cortes extraordinarias, usando de la fa
cultad que se la concede por la Constitución , han decretado: Que ef 
puerto de Su. Marta en la ciudad de este nombre ara considerado entra 
Ira de cuarta clase habilitada para el comercio por decreto de este fe
cha. Madrid 18 de Diciembre de 1811.=Dieco, Clemencia, presidas- 
b.TJnsn Patota, diputado secratarkksFetuuu Gil de Linares, dípt^ 
tado secretario."

Por unto mandama 4 toda la tribunales, justicies, gefes, go- 
Imaáotti y demás autoridades, asi civitoscooo militara v eclaiisticas, 
de cualquiera dase y dignidad,, que guarden-y hagas guardar, cumplir 
y cgecuttf el presente decreto en toda sus pnrtes. Tendreisfo entendió» 
í*n <u cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circúlela 
Rubricado de la Real maho.sEn Palacio 4 Mito Diciembre de s8st. 
cA D. Angel Vallejo.

<1 Rey, 4 propuesta de tu consejo de laudo, te ha servido nom
brar are tres plaza de ministra de le audiencia de Catetulto, 4 Don 
LuisMoxó, D. Francisca Eatalelia y D Vicente Aden; v pera toada 
fiscalíadal propio tribunal AD. Angel Castellana y D. Julián deSojo.

En le misma forma ee be servido S. M. nombrar para la judicatura 
de primera instancia del partido de Huesca, vtesóte por promoción 
de D. J -sef Moreno Remira» 4 una de tos de Madrid, A D.Jomf An
tonio Oscoz.

Hallándote vacune la administración principal de lotería naciona- 
kt en la ciudad de Barcelona, se admiten memoriales pata alto en la 
dirección general da arte ramo por el término de un mes.

Ia el ateneo etpefiol se hace la apertura da la cátedra de italiano 
« $ de Enero de 18aa al cargo de D. Manuel de Abelto, y con- 
lisuatA ea toe marta y sábados de 7 4 8 da la noche.

SUPLEMENTO


